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El cuarto ejerctclo será de clloTá(:ter práctico Y el Trib1.Ul~ 
~.· · Il ~ará su de~ollo según 111 na.turaleea. de la atscipl1na, pu
diendo incluso fraccionarlo IIÍ lo estUna convlmiente. 

Los escritos correspon.dientes a Jos eJe.rcicios ter. ~ro '1 cuarto 
!le leerán púbUcamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DB ¡,os EJIIRCICJOS. fROfUESTA y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejecicio el 'lTibunal calificltI'á y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la OPO
sición el .Tribunal formulará propuesta que r..ará pÚblica y ele
vará al Ministerio para su aprObación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el 'lTibunsl por el orden que ocupen en la lista. 
pudiendo ser representados POr persona debidamente autoriza
da para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instanciB O por persona autorizada 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando si 
fuera necesario a la votación. 

vm. PRESENTACIÓN DE DOCtnlU:NTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tril>unal presentará 
aqte este Departamento dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones 'de capacidad y requisitos exi
gidos en lB presente convocatoria. 

QUienes dentro del plazo indicado. y salvo CIlBO de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación uo podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todllos sus actul!oclones, sin perJui
cio de lB responsabilidad en que hubiera podido inC\JlTir por 
falsedad en la instancia a que se reftere el apartadO 1.0 de la 
norma !II de esta convocatoria. En este caso el Tribunal for
mulará propuestB adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposiCión tuvieren cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu
lación. 

Además dE! lB documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración Jurada de kls 
cargos o empleos que ostente y la oertiftcación que determina 
la Orden de 25 de ma.yo de 1961 (<<Boletin OOclal del Estllldo» 
de 1'1 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados parB obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certiftcación del 
MinisteJ:'io U Organismo de que dependan acre<Utando su con
dición y cuantas circunstancias consten en BU hOja de servicios. 

Lo digo B V. l. para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. SJ'. J)irector general c;te Ensefia~ ~rofe$1on!lol. 

ORDEN de 2;1 de mayo de 1967 par la que se convo
ca oposición para C!lbrir la oátedra. del grupo VIII, 
«Construcción, 1», de la Escuela de Arqu.itectos 
Técnicos de Barcelona. 

lJmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIn, «Construc
ción 1», constituida por las asignaturu «Construcción 1) y cTec
nologta de los oficios de la construociÓJl». de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de Barcelona. 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha. plaza mediante 
oposición directa, cuya reallzaclón se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. NORMAS GENERALES 

1.· La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria. ~lamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) , Reglamento de OpOSiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre) Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
junio) , 27 de julio de 1964 (<<Boletin Oftcial del Estado» del 11 
de agosto) . 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley articulada de Funcionarios CiyUes del Estado, 
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 24 de febrero). 

2.. El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempe~ efectivo 
de la cátedra, de acuerdo con el Deaeto de 9 de febrero de 19M 

(<<Boletin OfiCial del Est!l4olt del 2P) durante el plazo de un 
a.ñ.o y se le otorgará" en su caso, con la antigüeda.d de la teClha 
en que se hizo cargo de las ensefianzas. 

!I. REQUISJ;TOS 

Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo que 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en posesión de cualqui,era de los siguientestituI01 

o h8lber 8Ibonado los derechos para su e~pedición: Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de prác
tica docente después que se adquiera el derecho a la obtención 
c!el tItulo 1f. 

d) NO padecer enfermeqad contagiosa ni defecto físico o ps1-
quico que Inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración LocaJ.; no 
hallar~ inhlllbiUtado p¡¡,ra el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observlllr buena conduota. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento!! del Servicio Social. 

Los a;spirantes religiosos deberán tener la correspondiente li
cencia aclesiástica. 

!II. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomu pa,l"te en esta oposición dirigirán la 
solieitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a. partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar ~presamente el domicilio del aspira.nte, núlne
ro del documento nacion8ll de identjdad, que reúnen todos los 
requisitos del lliPartado primero de la Norma II. y que se compro
meten en caso de ser aprobados a jur¡;tr acatamiento a los Prin_ 
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado c) del uticulo 36 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964" 

2.0 La. presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro Genera.! del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de este Departamento en las respec
tivas provincias y Oficina& de Correos, de conformidad con lo 
establecido en el ar'ticulo 68 de la Ley de Procedimiento Admi_ 
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi~ial del Estado» 
del 18) , a las que acompafiarán el recibo de haber abonado en 
la H81bllltación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la Sec
ción . de Cajas Especiales del mismo por formaciÓn de expe
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico corr(tSpondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido. haciendo constar la opOSición de que se trata, con 
a.nterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es Indispens8lble que se una a. la instancia certificación, acre
dit8ltiva de habe.r desempefiado funoión docente durante dos 
afios como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconopidos. 1m citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho 811 título de tal forma. que 
éste se pueda obtener sin más trámite que en el pago de los dere
ohos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta feena. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, ~ 
<liante certificación de los Directores de los Centros. En la 
caso de que radiquen en el extranjero, la certÚicación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el <<Bole'tín Oficlal del Estl}
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la reli
ción se h8lrá conStar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince dia¡¡. contados a partir del siguiente al de la 
publlcaclón de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de IIIlzada ante este Ministerio en el plazo de qUince 
días háibiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Pt"esidente y cU8ltro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
ep 101¡ CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técn1clllS. Actuará de 
Secretario el catedrático más moderno. 
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V. COMJENZO!lE LOSEXÁ~ES 

El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y pUblicará en el «BOletín O1lciaJ del Estado», por 
lo menos con quince dí¡u¡ hálbHes de 8Jltela.c1ón. la. fecha., borjl. 
y lugar en que han de realli:ar su presentación los opostOOr'es 
y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para. :fiJar el 
orden en que ha¡brán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICI9S 

1.0 En el momento de la presentación al Tribl.lD8l los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplin¡u¡ que comprende 
la oátedra, ¡u¡i como la justifioaclón de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tr~bunal notiftcar~ el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma 4e real~lón d~ cuar·to. Di~o 
cuestionario tendrá un eleva<j.o ~ivel y procurara recoger los úl
timos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de · la cáted1"a. El número detemaa no será inferior a 
diez ni superior a. veinticinco. 

2.0 lEn ningún caso podrá exceder de un año el tiempo COffi
prendid~ entre la pUblicación de ·la convQCli,toria. ji.! oomtenzo 
de 106 ejercici06. Si dur¡¡,nte lapr~ticlj. de las prue~ se ob
Servara la vulneracMn de lo d~puesto en~ta convOCatoria, los 
opositores podf!Ín reclamar ante el '¡1ribunal el n$Dlo dil!o de la. 
infracción o dentro del siguiente · hábil. 

3.0 Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición ora4 por el 
9Pos~tor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cwnplié~ose las normas conte
nid¡u¡ en el articulo 13 del iReg·lamento de Oposiciones a ingreso . 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas T6on1caB. 

Dará comienzo el primer di!!. hábil a la term1.na.ción del plazo 
de diez dias há;biles, contados desde el siguiente~ inclUSive, a. la 
presentación de los opositor~. 

El segundo ejercicio consistirá en la. eJQP08ieiÓIl durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entr~ 
tres sacadas a la suerte del programa. contenido en la l(emoria 
del opositor. Esta lección podrá preparl!orla, una vez Incomuni
cad9, utilizando los medios de que djsponga durante el plazo 
máximo de tres hor¡u¡. 

iEl tercer ejercicio consistirá en la ~iciÓIl por eserlto, en 
el plazo máximo de tres horas, de un rema que elegirá el opa.. 
sitor de entre los tres que se sacarán a la Sijérte para. -todos los 
oposItores del cuestionario entregado por el Tribunal. lEste ejer
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la. naturaleza de la. discLplln<\, pu
!:liendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes lb los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. PROPUESTA _y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar oada ejercicio el Tdbunal calificará y publi
cará la lista. de los 9POsitores aprobados. Finalizada. la oposición 
el Tribunal formulará propuel¡~ qUe hará pública. y elevará al 
Ministerio para su aprObación. 

2.° La elección de cátedr¡u¡ la realiza.rán los opositores apro
bados :m'te el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

8i algún opositor no ooncurriese al acto de elección ni lÍ-.eslg. 
nase }¡u¡ cátedr¡u¡ en su instancia o por persona autorizada, el 
Tl'ibunalacordará para cuál ha de ser propuesto, ¡¡¡pelando si 
fuera necesario a la votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el TribunaJ, presentará 
ante este Pepartamento, dentro del plazo de treinta di¡u¡ há
biles, a partir de la propuesta. de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plllilo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anulad¡u¡ todas sus actuaciones, sin perjUicio 
de la responsabilidad en que hubiera. podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere el ¡¡¡partado primero de la 
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quienes habiendo ~obado 
10$ ejercicio de la oposición tuvieren cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición. y a los efectos sefíalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafíará declaración j-ur-ada de los 
cargos o empleos que ostente y la cer-tificación que determina la 
Orden de 2-5 de mayo de 19tH (c<Boletín Oficial del Est.ado» del 
17 de junio). 

Los aspil'antes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justifical' documentalmente 

las condiciones y requisItos ya demostrados I!ara !lb tener S}l 
aznterior nombr~to debiendo presentar certificaclón del Mi
ni&t.erio U OIrga,nJ/mlo ~e que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circmlBtancia.s consten en su hoja de servicios. 

~ digo a V. !l. ~a 111.1 coocjmiento y efectos. 
D'iQS ~ a V. r. muclw6 años. 
Madrid, 23 de mayo de -1967. 

LORA TAiMAYO 

Ilmo. Sr. Di~tor general de iEnsejia,nza Profesional. 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las pla
zas de Profesores adjuntos que se indican de la 
Facultad. de Ciencias de la Universidad. de Valla
dolid.. 

1ílmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid. 

Este Ministerio ha. resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición deternúnado en 1& 
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la. 
FacuiLtad de Ciencias de la Universidad ex,presada. debiendo 
ajustarse el m1smo I!o lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de dicieinbre de 1946 (<<Boletín Oficil!.l del Estado» del 19) . 
~reto<le la P~dencia del Gobierno de 10 de mayo de 19511 
(<<Bo1etiti OfiCiad del Estadoll del 131) y Orden de la Dirección 
General de Ensefia,nza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Esw.<ioll de 21 de junio): 

l. cQu1miCi\. generall! (primera f!,djuntla) . 
2. cQuimica fisicall (primera adJuntia). 
3. cQuimica física» (segunda adjuntía). 
4. «Matemáticas». 2.0 

5. cAagebra lineal». 
6. «Qt,úm1ca inOit'gánicall (primera adjuntis.). 

Segundo.-Los aspirantes deberán haJ1a.rse en Jl(lSE!6ión deil. 
titulo · de Licenciado en Facu1tad o <lel correspon<liente en las 
iEscuela.s Técnicas SuperiQre8 y ficreditllll' haber desempefía<!o el 
cargo de Ayudante de Olases Prácticas, por [o men06 durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dUnlinte el mismo tiempo 1\0 un Centro de investigación oficial 
o reconocido Q Cuel"PO docente de Grado Medio; los Ayudantes . 
acompafíarán a sus inBtanci¡u¡ un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resQ1ver este concurso-oposioión tendrán la duración 
de cuatro ~ y podrán BIl(I' . prorrogados por otro periodo de 
igt1J1l duración !ji li6 cumplen las condiciones reglamentarias. 
conforme a la eltada. Ley, ¡¡iendo condición indispensable para. 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se 
requieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espafíol. 
b) Tener cumplidos veintiún afíos de edad. 
e) No haber lIido ll6PartKlo mediante expediente disciplina

rio del serVicio del ~tado o de la Administración Local. ni 
ha~fse inha,bilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer def·ecto fisico ni emermedad infecto-conta.
gioSj,l. que le inhabiUt,e para el ejercicio del cargo. 

e) Haber s;probad.o los ejercicios y cumpaido los requisitos 
necesarios para ·1a obtención del título de Licenciado en Fa.
cuii.ta,d o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) ~ ~ir1Ulte~ ~ comprometerán en sus instancias a 
jurlj.l' 8ClI.tamientA> a loa principios fundamentales del Movimien
to Nac10Ílal y denl~ J.eyes fundamentalese del reino, según ~ 
precep-túa en el apartado c) del act.iculo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La. Ucencia. de la autorldad diocesllina cor.respondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) · . Los 'aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del nUsmo. 

i) Abon~ en la Tesorería de la Universidad lOO {leBetas 
por derechQS <le formación de expediente y 75 pesetas por de-. 
rechos P.e examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a las instancias los resguardOS opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanci¡u¡ en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treinta <lias hábiles, contados a prurt,ir de la pUbl1cación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficia;l del Estado», 
manUestando en las mismas expresa. y detallaclamen,te que en 
ia. fecha de exp1rac1ón del plazo de admJsión de solicitudes re-


